
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Acuerdo de 18/07/2013, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con categoría 
de Monumento, el Teatro Circo de Albacete, localizado de Albacete. [2013/9353]

Culminada la tramitación del expediente para la declaración como Bien de Interés Cultural del Teatro Circo de Albacete, 
localizado en Albacete, conforme a las prescripciones establecidas por la normativa vigente sobre Patrimonio Histórico, 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, considera, vistos los informes y datos técnicos pertinentes, que el men-
cionado bien reúne los valores históricos necesarios para gozar de la protección que la legislación vigente dispensa a los 
Bienes de Interés Cultural; por lo que entiende procedente su declaración como tal, con la categoría de Monumento.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, apartado 2, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español (interpretado conforme a la Sentencia 17/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio-
nal), con el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo reglamentario de la citada Ley (en 
la redacción dada a dicho precepto por el también Real Decreto 64/1994, de 21 de enero) y con los artículos 6 y 10 de 
la Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, y dado que esta normativa es aplicable 
a este procedimiento de acuerdo con la disposición transitoria tercera de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio 
Cultural de Castilla-La Mancha, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, y previa deliberación en 
su reunión del día 18 de julio de 2013, y en uso de las competencias atribuidas, el Consejo de Gobierno acuerda:

Primero.- Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, el Teatro Circo de Albacete, localizado en 
Albacete, cuya descripción y entorno afectado por la presente declaración, figuran como anexo al presente Acuerdo.

Segundo.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y comunicar la 
misma al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a efectos de su inscripción en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en 
vía administrativa, según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 18 de julio de 2013
El Secretario del Consejo de Gobierno

LEANDRO ESTEBAN VILLAMOR

Anexo

1. Objeto de la declaración

1.1 Denominación:

Teatro Circo de Albacete.

1.2 Delimitación del objeto

El cuerpo central del actual edificio del Teatro Circo, que constituye el objeto de la declaración, está incluido dentro del 
inmueble que viene definido por la manzana 94726, parcela 01.

1.3 Descripción

El Teatro Circo está situado en la ciudad de Albacete, se encuentra localizado entre las calles Isaac Peral, a la que da 
su fachada principal, y Carcelén (fachada trasera), en una zona que forma parte del núcleo central del actual casco 
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urbano de Albacete, destacando su proximidad a espacios emblemáticos de la ciudad como la Plaza del Altozano o 
el edificio de la Diputación.

Fue inaugurado por primera vez en el año 1887 y constituyó el primer y durante muchos años, único ejemplo de 
edificio con fines lúdicos y culturales construido ex novo con que contó la, entonces incipiente, ciudad de Albacete.

La singularidad del edificio proyectado se basa en la dualidad de su espacio, proyectado tanto para representacio-
nes teatrales como circenses. Su doble función de Teatro y Circo, obligó a los arquitectos a resolver los problemas 
que esto generaba, tanto para los espectadores como para la caja escénica. Así, se diseñó un espacio en forma de 
herradura, con un patio de butacas de acceso central y dos laterales rodeado de palcos, platea y dos pisos escalo-
nados de anfiteatro corrido, orientándose la sala tanto hacia el escenario como hacia el patio de butacas, el cual se 
convertía en pista de circo cuando se requería.

Desde el punto de vista constructivo, el edificio incorpora soluciones técnicas novedosas para la época, como es 
el empleo de materiales como el hierro, introducido en España apenas una década antes por grandes figuras de la 
arquitectura como Eiffel o Horeau, y cuya utilización permitió la construcción de una compleja estructura en menos 
de un año, que ofrecía otra serie de ventajas, como el aumento de altura que permitía ampliar el aforo mediante el 
empleo de columnas de este material, o el poder ser revestido fácilmente de cualquier estilo artístico.

Desde el punto de vista artístico, la segunda mitad del siglo XIX se caracteriza por las corrientes que preconizaban 
la revalorización del historicismo, mediante la reproducción de las características de diferentes estilos constructivos, 
como el medieval, el islámico o el renacentista. En este sentido cabe destacar la decoración interior del Teatro Circo, 
de estilo neo-árabe, inspirada en la Alhambra de Granada, destacando el empleo de arcos de herradura y la deco-
ración a base de elementos geométricos, yeserías de ataurique entre las columnas como parte de un falso arco y 
junto a ellas motivos que reproducen la escritura cúfica propia del arte musulmán. Esta decoración, posteriormente 
cegada durante las sucesivas reformas, fue recuperada en la última rehabilitación del Teatro Circo, como una de las 
características más relevantes de su fisonomía original.

El cuerpo central del actual edificio del Teatro Circo, objeto de la declaración que nos ocupa, representa la estructura 
y configuración primigenia del mismo, en la que se recupera la tipología específica que caracterizó el edificio por 
su doble función de teatro y circo, y donde están presentes los elementos más representativos de su morfología 
original, desde los pilares de fundición y la estructura metálica de su cubierta, representativa de los avances de la 
construcción en la época en que se realizó el edificio (1887), hasta la ornamentación neo-árabe de sus arcos de 
herradura, elementos que fueron recuperados y/o reproducidos en la última rehabilitación del Teatro-Circo, llevada 
a cabo entre los años 1999-2002.

El citado cuerpo central del Teatro Circo incluye las siguientes partes o componentes:

- Sala o patio de butacas (en forma de herradura). La organización de la platea viene condicionada por la estructura 
necesaria para la convertibilidad de la misma en pista de actuaciones circenses o escenario central, de manera que se 
dispone un sistema de butacas en dos niveles, el central desmontable y almacenable bajo la propia platea, mediante 
un sistema de “carras”, que utilizan la plataforma móvil del foso de orquesta para su desplazamiento en vertical.
- Antigua zona de palcos de platea: recuperada en la rehabilitación de 1999-2002, mejorando las condiciones de 
visibilidad de las localidades al aumentar su altura respecto al patio de butacas.
- Primer y segundo nivel de anfiteatro corrido, estableciendo la disposición de localidades en base al aprovecha-
miento de los puntos de mejor visión, poniendo los puntos de acceso en relación con la ubicación de los pilares de 
fundición correspondientes a la estructura original, recuperados en la rehabilitación.
- Estructura original, que incluye los pilares de fundición, rematados en arcos de medio punto, donde se reproduce 
la decoración original del Teatro-Circo, y la estructura metálica de cubierta, aunque sin función portante. La decora-
ción neo-árabe del edificio original, que constituía uno de los referentes históricos del edificio, realizada a base de 
elementos geométricos, yeserías de ataurique entre las columnas como parte de un falso arco y junto a ellas motivos 
que reproducen la escritura cúfica propia del arte musulmán.

2. Entorno de protección

2.1 Criterios generales

El entorno de protección se define como el área territorial constituido por los espacios cuya alteración pudiera afectar 
a los valores del objeto, a su contemplación, apreciación o estudio. Puede, además, contener elementos con valores 
patrimoniales accesorios o adicionales al respecto del objeto.
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El criterio general seguido para la delimitación del entorno de protección consiste en incluir dentro de su área los 
siguientes elementos urbanos:

a) Parcelas que limitan directamente con la que ocupa el Bien de Interés Cultural, pudiendo afectar al mismo, tanto 
visual como físicamente cualquier intervención que se realice en ellas.
b) Parcelas o elementos ambientales que comparten el mismo espacio público que el Bien de Interés Cultural, que 
constituyen el entorno visual y ambiental inmediato que permite su adecuada percepción y comprensión cultural y en 
el que cualquier intervención pueda suponer una alteración de las condiciones de percepción del mismo.
c) Espacios públicos en contacto directo con el Bien de Interés Cultural y con las parcela enumeradas anteriormente 
y que constituyan parte de su ambiente urbano inmediato.
d) Edificaciones o cualquier elemento del paisaje urbano que aún no teniendo una situación de inmediatez con el Bien 
de Interés Cultural, por sus características particulares, afecten de forma fundamental a la percepción del mismo.

2.2 Delimitación del entorno

Vendría definido por:

1. La totalidad del inmueble que ocupa el actual Teatro Circo:
Manzana 94726 Parcela 01

2.Los tramos de las siguientes vías públicas en contacto directo con el citado inmueble:

- C/ Isaac Peral
- Cjon. Del Teatro Circo
- C/ Carcelén
- Cjon. De medianera con el edificio de la Diputación.

Todo ello según plano adjunto.

2.3 Justificación

Respecto al entorno del Bien de Interés Cultural, está constituido por el actual edificio, rehabilitado entre 1999-2002, 
que constituye la envolvente del citado cuerpo central objeto de la declaración como monumento, y los espacios 
públicos que configuran al inmueble como un edificio exento o aislado.

La configuración del entorno tiene como fin por un lado posibilitar la posible evolución del inmueble contemporáneo, 
que puede estar sujeta en el futuro a modificaciones que mejoren o promuevan el mantenimiento, la conservación y 
la función cultural del Monumento, y garantizar, en referencia a los espacios públicos, el concepto aislado del edifi-
cio. Por ello, se concibe el espacio anexo al cuerpo central del Teatro Circo como una envolvente de mismo donde 
se ubican las áreas de recepción al público y el programa de servicios complementarios y administración, cuya 
volumetría y concepción de los espacios constituyen actuaciones de nueva planta.

El cuerpo de acceso que sustituye a la edificación de viviendas de los años cuarenta del siglo pasado, incorpora 
las áreas representativas (vestíbulo en planta baja, cafetería en planta primera), así como el programa de servicios 
complementarios (salas de ensayo, oficinas de administración, aseos, etc.) de difícil resolución en el volumen origi-
nal del teatro.

Respecto a la fachada que da a la calle Isaac Peral, fue modificada por completo, llevándose a cabo una estructu-
ra de metal y cristal superpuesta sobre la fachada, con un cuerpo de remate sobre la cornisa que recoge las tres 
plantas y unifica perimetralmente la fachada primitiva con la nueva. Respecto a la fachada trasera del teatro, a la 
calle Carcelén, se ha mantenido la composición original de la misma, si bien con un nuevo tratamiento de sus su-
perficies.
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DENOMINACIÓN: TEATRO CIRCO DE ALBACETE

ÁREA DE PROTECCIÓN

OBJETO DE LA DECLARACIÓN

SITUACIÓN: ALBACETE

E: 1:1000
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